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AUTOS: TOLABA VENANCIO BERNABE c/ EL CHURQUI S.C.A. s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N°9/26.-

 Monteros, 18 de marzo de 2026.

 I)- Proveyendo presentación del día de la fecha realizada por el Dr. Ruiz Jorge Pablo:

 1- Ténganse presentes los comprobantes de pagos en concepto de bonos de movilidad de justicia
de paz por el monto de $5.019, tasa de inspección ocular por el monto de $2.000, tasa proporcional
de justicia por el monto de $10.137,92 y declaración jurada que acompaña el letrado y por cumplido
con el punto II inciso 4 y 5 del proveído de fecha 11/03/26.

 2- Atento a lo dispuesto en el punto que antecede: Líbrese mandamiento al Juzgado de Paz de Tafí
del Valle a fin de que en fecha 07/04/10 proceda a constatar la instalación del cartel indicativo,
conforme fuere ordenado en el proveído de fecha 12/03/26. 

 3- A la solicitud de librar oficio a la Municipalidad de Tafí del Valle: Estese al oficio confeccionado el
13/03/26.

 II)- Proveyendo presentaciones del día de la fecha realizadas por la Dirección General de Catastro de la
Pcia - Area Inmuebles Fiscales y la Dirección General de Catastro de la Pcia:

 Ténganse presentes los oficios debidamente diligenciados que acompaña. Pónganse a
conocimiento de las partes.-JMC.-FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.
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